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RESOLUCIÓN DE GER¿NCiA ¡.lUNiCIPAL N'543-2O25.GM.MDCC

Cero Colorádo. 03 d€ dioembre d€ 2025

VISTOI

Los lnrormes N" 793-202$MDCC-GAF-SGGTH, N' 794-2025-MDCC-GAF-SGGTH y N' 795-2025-MDCC-GAF-SGGTH de

la sub Gerente de cestión de Talenlo Humanot e Informes Nros. 131-2025-|\,IDCC-GAF-SGGTH/REAH, 132-2025-MDCC-GAF-

SGGÍHiREAH y 133-2025-MDCC-GAF-SGGTH/REAH de la As¡stenle Administrativo de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talento

Humano, y;

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el artfculo 194 de la Constitución Politica del Estado del Perú, asi como el articulo ll del Título

Preliminarde la Ley orgánicade Municipalidades Ley N'27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores deldesarrollo
personer¡a jurldica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de autonomia

politica y económica en los asuntos de su compelenciai

Que, acorde con el arliculo 25'de la Constituc¡ón Politica del Perú: '(...) Los trabajadofes tienen derecho a descansos

semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio.' En tanto, conforme las nomas que

regulan los regímenes laborales de los Decretos Legislalivos N' 728, 276 y 1057, los servidores tienen derecho a gozar de descanso

vacacional remunerado de 30 dias calendario:

Que, conforme el Decrelo Legislalivo N' 1405 señala en su arliculo 2": 'Los servidores tienen derecho a gozar de un

descanso vacac¡onal remunerado de treinta (30) d¡as calendario por cada año complelo de servicios, La oportunidad del descanso

vacacional se f¡ja de común acuerdo enlre el servidor y la entidad. A falia de acuerdo, decide la enlidad';

Que, acorde con el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1405, Decreto Legislalivo que eslablece regulaciones para que

el disfrute del descanso vacacional remunerado favorezca la conciliación de la vida laboral y familiar, para el sector público, aprobado

por Decreto Supremo N' 0'13-201g-PC[¡ indica en su articulo 3': 'El derecho a gozar del descanso vacacional remunerado de lreinta

(30) días calendar¡o por cada año completo de servicios eslá condic¡onado al récord vacacional regulado en el articulo 2 del Decreto

Legislativo';

Que, el citado Reglamento indica en su adiculo 6': 'Las olicinas de Recursos Humanos, o las que hagan sus veces, son

las responsables de coordinar y formular la programación del rol vacacional de los servidores, de acuerdo con las necesidades de

servicio e inlerés part¡cular de los servidores";

Oue, en la m¡sma linea, en el segundo párrafo del citado articulo se indica; 'El rol de vacaciones de los servidores de la

entidad se aprueba duranle el mes de nov¡embre delaño anterior. En caso de producirse modilicaciones al rol de vacaciones, molivadas

por la solicilud delserv¡doro por suspensión deldescanso vacac¡onal, corresponde aljefe ¡nmedialo delservidor mmunicar a la Ofic¡na

de Recursos Humanos de la entidad, o la que haga sus veces, con la final¡dad que ésta efeclúe el conlrol respectivo';

Que, medianre Informes N' 793-2025-MDCC-GAF-SGGTH, N' 794-2025-MDCC-GAF-SGGTH y N' 795-2025-MDCC-GAF-

SGGTH de la Sub Gerente de Gestión de Talento Humano, se remile la programación de vacaciones Periodo 2026, de los servidores

correspond¡ente a los regimenes laborales 728, 276 y 1057 de la Mun¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado, a efecto de que se emila la

resolución respectiva; ello sustentado en los informes Nros. 131-2025-MDCC-GAF-SGGTH/REAH, 132-2025-tutDCC-GAF-

SGGTH/REAH y 133-2025-MOCC-GAF-SGGfHiREAH de la Asislente Administrat¡vo de la sub Gerenc¡a de Geslión de Talento

Humano, adjunto a los mismosi

Oue, acorde con el articulo 6' numeral 6,2 del Texlo Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo

Adminislralivo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS: "Puede molivarse mediante la declaración de conformidad con los

fundamentos y conclusiones de anleriores d¡ctámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les

identifique de modo certero, y que por esta situación const¡tuyan parte inlegrante del respect¡vo acto Los ¡nformes' dictámenes 0

simitares que sirvan de fundariento a ta decis¡ón, deben ser noaif¡cados al administradoconiuntamglt9 qol!la!P gqTii:1,:!y9:l en

ünro, tos intormes ¡t' 793-2025-tvtDcc-GAF-sGGTH, N' 794-2025-MDCC'GAF-SGGTH y N' 795,025-MDoo'GAF-SGGTH de la

Sub óerencia de Gestión de Talento Humano y documentaciófl adjunta, deben pasar a formar parte del acto resolutivo;

eue, medianle Decrelo de Alcatdia N' 004-2024-MDCC, de fecha 06 de marzo de 2024, se delegó en el Gerente Mun¡cipal

conforme eiarttulo primero numeralT: 'AprobaÍ y mod¡ficar elrol de vacaciones'i por lo que está facultado para emitir el acto resolutivo

correspondienlei
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SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERo.- APRoBAR la Programación de Vacaciones para el Periodo 2026, de los servidores pertenecienles a los

regimenes laborales 728, 276 y 1057 de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, contenida en ¡os lnformes N' 793-2025-MDCC-

GAF-SGGTH, N' 794-2025-MDCC-GAF-SGGTH y N' 795-2025-MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencia de Geslión de Talento

Humano y documenlac¡ón suslentadora adjunta a los mismos, los cuales forman parte del presente aclo resolutivo.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talenlo Humano la notificac¡ón de la presenle resolución a

todos los órganos y unidades orgánicas participantes de la Municipalidad de Cerro Colorado,

ARTÍCUto TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano elcumplim¡ento eslricto e implementación de

la presente resolución, conforme a sus atribuciones señaladas por ley.

ARTfCUL0 CUARTo. - DISPoNER a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina Web de la l!!unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COIVUNÍAUESE Y CÚ[¡PtASE.
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